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ras una extensa jornada, 
la Cámara de Diputados 
rechazó la acusación 

constitucional en contra de la 
ministra del Interior, Carolina 
Tohá, impulsada por la bancada 
del Partido Republicano con el 
apoyo del Partido Social Cristia- 
no. Con 67 afavor, 76 en contra y 

7 abstenciones, la ofensiva opo- 

sitora fue desechada, la octava 

que se intenta contra alguno de 
los ministros del gabinete. 

Según detalló La Tercera, la 

acusación constitucional bus- 
caba que la jefa de gabinete del 
gobierno del Presidente Gabriel 
Boric fuera destituida de sus 
funciones y, al mismo tiempo, 

quedara inhabilitada por cinco 
años para ejercer otros cargos 

políticos. 
La sesión no estuvo exenta de 

polémicas, ya que se presencia- 
ron varias situaciones detensión 

durante la instancia. 
Luego de que la secretaria de 

Estado diera a conocer que su 

defensa noinvocaría la cuestión 

previa, la Cámara procedió a 
revisar el fondo del libelo acu- 
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ámara de Diputados rechaza 
acusación constitucional contra 

ministra Carolina Tohá 
satorio, mientras que el dipu- 
tado Luis Fernando Sánchez 

fue quien expuso la acusación 
constitucional contra la titular 
de Interior. 

Allí, además de exponer sus 

argumentos del libelo, criticó el 

desarrollo de la comisión revi- 

sora, que en su mayoría estaba 
integrada por representantes 
oficialistas. Sánchez acusó que 
los diputados actuaron con 
mucha celeridad en dicha ins- 
tancia. 

Y es que, el impreso alcan- 
zÓ a estar solo una jornada en 

la comisión, luego de una larga 
sesión en donde se citaron a más 

de15 expositores propuestos por 

la bancada republicana, de los 
cuales al menos cuatro se pre- 
sentaron en la instancia, entre 
ellos el general (R) de Carabi- 

neros, Ricardo Yáñez. 
ministra Tohá. 

  

CON 67 VOTOS A FAVOR, la Cámara de Diputados rechazó la acusación constitucional en contra de la 

  

Las razones de la Corte 
Suprema para remover a la 
ministra Angela Vivanco 

La destitución de la magistrada se 
debió tras cometer irregularidades 
en el ejercicio de su cargo. 

La tarde de este jue- 
ves, el pleno de la Corte 
Suprema decidió remo- 
ver de sus funciones a la 
ministra Ángela Vivanco, 
resolución dada a conocer 
por el presidente Ricardo 
Blanco Herrera y tomada 
por la unanimidad de los 
ministros de la máxima 
instancia judicial. 

En su argumentación, 
detalló Radio Biobío, Blan- 

co aseguró que Vivanco 
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tenía un “patrón de com- 
portamiento” al interve- 
nir en causas. 

“El conjunto de ante- 
cedentes reunidos y los 
hechos que ha sido posible 
constatar permiten deter- 
minar y concluir que la 
ministra Ángela Vivanco 
Martínez incurrió en un 
comportamiento que afec- 
ta alos principios de inde- 
pendencia, imparcialidad, 
probidad, integridad y 

    
ÁNGELA VIVANCO fue removida de sus funciones. 

transparencia que rigen a 
los miembros de la magis- 
tratura, y que desde luego 
priman sobre su derecho 
ala inamovilidad al haber 
comprometido gravemen- 
te con su mal comporta- 
miento los cimientos del 
Estado de Derecho”, expre- 
só al respecto el presidente 
de la Corte Suprema. 

Asimismo, recalcó que 
Vivanco “no ha tenido un 
buen comportamiento en 
el ejercicio de sus funcio- 
nes”, por lo que se acordó 
“la remoción de su cargo 
como ministra de esta 

Corte Suprema de Justi- 
cia”. 

La destitución de la 
magistrada ocurre tras la 
apertura de un cuaderno 
de remoción en su contra, 
por haber cometido irre- 
gularidades en el ejercicio 
desu cargo, queafectarían 
a la independencia judi- 
cial y al debido proceso 
de diversas causas cono- 
cidas por la Tercera Sala 
de la Corte Suprema.     

Reconocen a pescadores 
industriales por reducir emisiones 
  de gases de efecto invernadero 

Hace cinco años, 

empresas socias de Pes- 
cadores Industriales del 

Biobío se han adherido 

voluntariamente al Pro- 

grama HuellaChile, del 
Ministerio de Medio 

Ambiente, comprometién- 

dose a calcular su huella 

de carbono organizacio- 
nal en tres alcances: las 

emisiones directas de sus 

operaciones, el consumo 

energético y las emisiones 

indirectas relacionadas 

con el transporte, la gene- 
ración de residuos y otros 

factores. 

Esta medición, que es 

parte del compromiso de 
la pesca industrial con la 
sustentabilidad delas ope- 
raciones al interior de esta 

industria de alimentos, 

ha permitido a las com- 
pañías del sector desarro- 
llar estrategias efectivas 
para reducir su impacto 
ambiental. 

En este contexto, Lan- 

des, Camanchaca Pesca 

Sur, Blumar y PacificBlu 
obtuvieron un reconoci- 

miento porlareducción de 
sus emisiones de gases de 
efectoinvernadero duran- 

e2023. 
El reconocimiento se 

llevó a cabo en el marco 
del Chile Carbon Forum, 

el primer evento de este 
ipo realizado en el país 

en el que se abordaron los 
desafíos y oportunidades 
específicas que enfrentan 
las empresas, organismos 
gubernamentales y la 
sociedad civil enla gestión 
de sus impactos sobre el 
cambio climático. 

Asílo destacó la gerente 
de Sustentabilidad de Pes- 

  

cadores Industriales del 
Biobío, Monserrat Jame- 

tt, quien comentó que “nos 
sentimos profundamente 
orgullosos de haber alcan- 
zado este reconocimiento 

por la reducción de las 
emisiones de gases de efec- 
to invernadero. Este logro 
no solo refleja el compro- 
miso de nuestras empre- 
sas socias con la sostenibi- 

lidad en el Biobío, sino que 
también demuestra quela 
pesca industriales un sec- 
tor clave para la provisión 
de proteínas saludables y 
amigables con el medio 
ambiente”. 

  
LANDES, Camanchaca Pesca Sur, Blumar y PacificBlu 

fueron las empresas que obtuvieron este reconocimiento. 
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